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En atención al avalúo de los bienes embargados y secuestrados que presenta la parte 
demandante; es necesario que allegue dictamen pericial que especifique el valor de cada 
bien mueble. En ese sentido, el avalúo lo debe realizar un perito avaluador y el dictamen 
debe cumplir con las especificaciones de que trata el Artículo 226 del Código General del 
Proceso, y una vez culminado el procedimiento de que trata el Artículo 444 del 
mencionado código, se debe solicitar el remate de los mismos.  
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